
Constancia secretarial: 8 de junio de 2022. Se informa al señor Juez que se encuentra 
pendiente por resolver memorial donde se depreca el reconocimiento de personería. Sírvase 
proveer. 

 
Johanna Alexandra León Avendaño 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO  

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 2016-00123 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: AGROPA S.A.S. 

 

Auto Interlocutorio N° 678 

 
Dentro del presente asunto se tiene: i) renuncia al mandato conferido al abogado CARLOS ENRIQUE 

CARDENAS ARISTIZABAL y ii) mandato conferido a una profesional del derecho por el banco 

Davivienda S.A.; al respecto, se considera: 

 

Atendiendo el contenido del articulo 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al mandato otorgado al 

abogado CARDENAS ARISTIZABAL y consecuentemente se reconoce personería judicial al abogado 

JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO portador de la T.P. 298.840 del C.S.J. para representar los 

intereses de la entidad demandante.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

JOSE DAVID OLAYA ALZATE 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La decisión se notifica en el Estado  

No 071 
 

Hoy 9 de junio de 2022 
 

Johanna Alexandra León Avendaño 
Secretaria 


